
. '

l'
ot'

- .. ,
. ,.

.A.-
'0'

RESPUESTA
<d>

DE LOS SENQRES FISCALES
, D'I EL. .. ,

. f 1. '. t CONSEJO,
/ EN QUE PROPONEN

la Formacion de una Hefmandad para el
fomento de los Reales Hofpicios de Ma-
drid, y San Fernando, exprefando los me- '
q~i.bscon que podrán fomentarfe tan titiles
eftablecimientos , a fin de que examinado

todo, fe incline la caridad del V e-
cindario a efta Obra pía tan

privilegiada.

Año 177 l.

, .
EN BARCELONA.

~or TROMAS PIFERRER Irnpreíbc del Rey nueílro Señor,
- Plaza del Angel.
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rif~ll6s Fifcales del Ccníejo Don Pedro Rodriguez«LJ~Campomanes, y Don Jofeph .Moí;ino, fe han
~~::l!J enterado de" la ExpoúclOn del Senor Conde-

-~- Preúdente de 12 de Junio, en que [e ciá
cuenta del ellado actual de los Hofpicios de Madrid,
y San Fernando, y del número de Pobres exHl:entes en
ellos, que en 31 de Mayo prcxirno afcendía a ~lJ6°4,
y [e" pone una razon por mayor de las entradas evcn-
tualcs deíde 25 de Setiembre de 1766;) haíla dicho dia
fin de Mayo, y DICEN: que no puede negarte el gra-
ve daño, que rrahe a la Corte, y Sitios Reales la tole-
rancia de vagos y mendigos , porque bajo de elle dif-
.fd.z fe encubre un gran numero de delinqiientcs , y Con
feguros iníhumentos para introducir la confuúon, y
eldeíorden , efparcir murmullos Iedicioíos , y engro-
far los motines, y tumultos, como [e vio en el de Mar-
zo de 1766, en que los mendigos durante él, eílu-
hieran confulos con la mara de los libertinos.

2 Son muéhos los Eícritorcs .poliricos de la Na-
cion , que en rus diícurfos aviían de eílos recelos, y
de la neceíidad del Go bierno a. rccluirles , para quitar-
les la o caíion de ter nocivos,

3 La inmundicia, en que Iuel en vivir, los hace a[-
, ,qucrofos, y es caufa de que contraigan muchas enfer-

medades , ,que en tiempos epidémicos pueden ocaíio-
nar contagio.

4 El caro es, que rus enfermedades eípiritua-
les Con peores, viviendo fin parroquia fija, y fin la
initruccion nece[aria de los principios de la Religion;
olvidando las obligaciones mas eícnciales de ella, en-
cenagados en de [órdenes , de fuerte que con ráz.on
puede dudaríe , {i es mayor la pobreza de virtudes en
que exiíten , qU"ela de bienes temporales.

5 No hai por otro lado _obligacion en los parti-
culares a [u(l;entar a Úl cofta dios' mendigos fanos,
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y voluntarios, que huyen del trabajo, y quieren fin
él vivir a coilaagena. Antes en el derecho civil de los
Romanos fe cuenta entre el numero de los delinqüenres,, a los que llaman mendicantes velidi.

6 Por eíla razon el publico Gobierno fe halla en
el derecho de reducir el los Hofpicios , y Caías de Mi.
[ericordia a Jos mendigos, obligando a los robuíros

.y fanos a' que trabajen, para fufientarfe y mantener
,a los enfermos, y lifiados a cofia del fobrante, que rin ...
de el producto del trabajo de los primeros, fupliendo
con limofnas y legados pios aquello, él que no alcan-
cen las manufaéluras y labores de los Hofpicianos ro...
buíios. .,. (
, ·71 Quifteron diíputar algunos TI~eologos en tiern ..

po del Señor Carlos Primero, fi era lícito recoger a
los mendigos en Hoípicios j mirando eíle recogimien ..
ro como una violacion de la (ociedád civil; pero qU,e..
do tan demoílrada la juílicia , con que los publicas
Magiihados pueden, y aun dhln obligados a reducir
los mendigos a 'Hofpicio, que ya no es problernaricn
el aíiinro ,. como. ~o acredita la inconcuía prathca de
ereccion de Hofpicios en el Reyno: concuyosegem ...
plos tan I repetidos ,: Ieria J inuril fatigarla arencion del
ConCejo en reafumir nuevamente la materia, , ,
. 8 Dos principios deben influir ; para que pró[p¡e..
ren ellas Caías de.reclufion , y es el primero) q:u,~
quanzcs. .enrren en, ellas [ea n defiinados ~ trabajo
proporcionado a rus fuerzas " con el qual ganen fu [uf..
rentoy ve ílido , fin, {er onerofos á la Caía , ni a el Pu-
b! ico ;. evitando tambienpor efie medio, y ocupacion.
honeíla la ociofidad, que además de hacerles gravo..,;
[os, les expone a melancolías y de[eíperacion, por
la falta de libertad que experimentan. Eíta ldqapo [e

. prefenra con tanta fre<]üencJa a los que picnían en íalir
de la tarea, que fe les aíigna, y mucho mas fi [e les con.
cede el eflimulo de alguna gratificacion por [u trabajo,

9 La inven.cion de Ios trabajos úriies., fu dl,llribu.
C1011,
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don> la eleccion de los medios para [oílenerlos; y
¡delantarlos, y las precauciones para evitar flojedad, ú
otros arbitrios de eludir la aplicacion , es el .gran pun~
to de perfeccion a que puede llegar un Ho ípicio. Pe ..
ro un falo Adminifirador, o Direétor, aunque pueda
dar _algunas luces, PO[ las que adquiera en fu, mane jo;
mas' debe (er el egecutor inmediato::de las reglas y
providencias, que no el inventor de ro das loas nccefa-
rías, y tendrá [obrados cuidados en que emplear fu
z.elo con. atender y. velar. de cerca-en la policía; eco-
.nornia , y fubordinaci&'n de la Cara.

10 De aqui es, que a. peCar del mejor zelo de un
Adminifirador, Con ~r: lo comun languidas las ope-
raciones de los Hoípicios : Las, idéas varian al paío que
fe muda de mano. No es la capacidad., ni la aclividad
Iiempre . uniforme; y í.1 todo eflo concurre, falta el
tiempo al que [e halla encargado de una e ípecie de
repúblicas compuefias de la hez mas libertina. ; yacio ...·
fa del Eílado s.

1 I De aqui nace la neceíidad de que [obre la per·
fona. del Adrniniílrador inmediato ,haya una dirección
compueíla de Sugetos zeloíos y 'aéhvos, que [e dedi-
quen a hacer eíle obfequio al públicolpor .eCpiritu de
Religion , y parrionfmo , fin eípe ranza de otra recom ..
penía , que la del honor, y la de egercitar la caridad
con unos proximos , que tanto la neceíitan.

12 Los mayores íueldos o premios temporales,
no fon fuficienres a eítimular eíta'efpecie de fatiga;
ni hai eíperanza íólida de proCperidad en las Caías de
Mifericor~la, que [010 fe hubieíen de gobernar por
mercenanos.

I 3 Por efla razon ha íido neceíario en Madrid,
que el Gobierno tomare fobre SI el rnoleftifimo cui ..
dado de ellos eilablecimientos, dando el Señor Con ..
de-Prcíidente un egemplo ; pocas veces viílo , de Iu ze-
lo; pero .en Ias ocupaciones del Miniíterio íuperior,
ferá íiempre una feliz calualidad, que haya perícua
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tan "ÍMiÍaúgible .corno la q(ue. eouocemcs , . qll'e' pw'eda:
árcnder. a todo {in ppfirarfe. -

14 . El .Gobi(}rno ha de tener- íiempre la in[pec-
cien nlp.r.ema; 'FHftO.- .conviene .-que [ea libre de los afa ..
n~'s .inmediaros.v rrienudos , J' que {u autoridad que..;
de .re íervada pa,f.a:, nrneadar' qualquier deford.en:l y;

. decidir (obre I!as 'eprefencaciones , recuríos , Ó dudas,
<jue fe le-'¡HOpO'fliga.h por aquellas Perfonas encargadas
de la direcciorc d, e : '. ,

15· ':La el~ccian' efe, eílas Perronas fiempre fe con-
figue por una aíociacion libre j 'como la del Refugio,
y Hóípir:aJ Genera};~ en' que fe .perperúan las ideas,
íucedieridofe de unos a: otros;. y. con la eoncurrencia
y Iibertad : de muchos ,vOt0S fe. hIelen excitar varias
erpeciesutiles en·.quG:je{co'ge.'r ; -Iograndofe en tales a ío-
ciaciones unir la'virt¡lfa de los- Particulares j y formar el
e[piritu virruofe ;:JhollFado, y -permanenre de la Cornu ...
nidad i .cuyo's Índrvjduos no ~[Feran' otra retribucion
que la del buen nombre, (, el cgercicio de la caridad, o
todo junto. á":' _~ - i ". _ _' "

16 Elí íegundo' principio de~pr()fperidad de 'ea'as ef-f
tablécirnienros coníiíte en' dirigir el afe6l:o y cariño 4(}1
Publico aúa ~llos.. Elle fondo, 1ft fe logra , es inagota-
ble, y excede a la.s-mayor~s reusas , las guates [~)d<d)'en
proporcionar pali~ tales Caías , aunqwe piadofas :i Ilc'Ol1la¡
r eíerva de que no [can miradas can ernulacion , ,o con
indiferencia ;-','c,¡:e:yen.doIas {obradas, capaces de fub{i{:.
tir por SI :1 ,y aWInrroeivas el .Ios ciernas Ciudadanos por
fus privilegios:f yaiítinciones gravoías .. Eíle es.uno de
los impedimentos de ganar, o con íervar dafecto del -
Comun. _
< 11 Efl:e impedimento' crece, quandocl P(¡hlico ef~
ta perfiiadido a, que tales Cafas k mantienen el cofta
de los fondos del Eaada: induccion, que facilmente hace
el Pueblo, quando las vé'a la dircccion -io'mediata del
Gobietn.o. Pocos, o ningonos tienen contpa íio n de las
neceíidadcs del Erario, ni de los el1ablecuniemos que
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,éhe cofiea ;- y ya fe experimentó en otro tiempo con .los
Hoípitales eíte inconveniente.

18 . Otro impedimento Cuele e.ihlr en la ignoran-
cia , que el' Publico tiene de fu gobierno interior, quan ...
do es un Adrniniílrador particular quien le gobierna:'
bien (ea parque entonces no haya tefrigos de fus ope-
raciones , que las publíquen , y. aplaudan' quando ron
digrías ; o poi la cmulacion perfonal , que la envidia
íuele levantar; o porq ue. en realidad fe advierten faltas
en las Subalternos j por la impoíibilidad de.atender a'
todo lo principal en una maquina. tan cornpuefia , y
hetercogenea como un Hoípicio j fubdividida en tan-
tas claíes, y ramos) cuyos defectos evita un. gobierno
aíociado de muchos, que no difputan el mando) fino
el acierto. ., '
r . 19. Aun quando fe .gobiernan cílas Obras ,pías, por
aíociaciones , en que e~ librela entrada de muchas per ..
fonas ,'y fácil enreraifede-fir manejo, cuidan ellas mií-
mas de publicar eílados de la invertion de f~s fondos , y
delcumplimiento y progrefos de.íus.iníliruros , como fe
vé en el Refugio: faben muy bien';' que' el. eJ Público es
menetler repetirle los aviíos para moverle, .y1para deíe 11'"
gañarle de falfas impreilones.· '~':_.') .
- 2 o Para captar s pues, el afeé\Q publico. es impor-
rantiíirno eítablecer una Hermandad i:Como la del Hoí-
piral ;' y del .Refugio, a cuyo cargo COfta la dirección de
los dos Hoípicios de Madrid, y San Fernando, en 1;1 for-
roa' equivalente-a lo que practican -dicha Hermandad del
Refugio , y Junta ele Hoípitales, con las diferencias que
parecieren convenientes en la Ordenanza) que fe. debe ...
d. forinar.. , .

21 .No. por .ello '¡os ,.Fifc.ales juzgátJ; que los HO(..
picios deben carecer de pcrfcnas, -que 10,5 gobiernen in-
mediatamente, parque ta!TIpoeo el Refugic , ni. e! H6j:
piral carecen deeíte .gobierno irunediatoy.éintemo ; de
'1~10doque el gobierno -de la Junta ~Cedebe eflirnar di-,
rectivo J y el de los' inrnediatos .Gefcs y Subalternos
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.de los Hoípicios , como económico, .y. ·éxec-~.H~o(·~
22 De ella mutua coordinacion de les dos gobier-

-110S' refiiltaria Iaeconorriia y confianza publica, para. .con...
.venir la arencion del Publico azia eílos eltablecuuientos,
qll~ es un gran arbitrio para facilitar)os fondos" de que

. 110y carece totalmente el Hoípicio .de San Fernando , y
en alguna parte el de Madrid. .

23 La falta de fondos es muy notoria X contidcra ..
~,Ieen .<juanro a San Fernando , pq;rque abfolurarneare no,
tiene renta alguna; y no romandoíe algun Inedia íólido,
~fl:.lta aquel Bofpicio .expueíio el- eerra r.fe,.fin poder man-
tener los Pobres ccníiftentes en eJ., Y lo miímo fucedenl
enel de Madrid , en aquella pafit1e ·a .que no alcancen fus
rentas , (, confignacioncs, y fon el primer fondo Cobre que
fe debe contar; en cuya adminiítracion e inveríion nada
hai que 'adelantar ;~o:rque' fe .t~aia eíle aíinuo con toda
pureZta y ;lfegahdad~ , . . '.

. 24 -El flgu'i1dd ~ondo ya fe fabe que ha de con-
1iílir· 'en el produao J del trabajo de los' Pobres j.y efia
es la grande nplicacion , a que deberían conípirar 103 de
la Junta Q ~bIerma'fld~d de ,Hofpicios j diítribuyendo
10's .Pobresen .numero determinado) con diílincion de
fexós, y edades, para wplicarbos.al trabajo, inílruirlos ..
en el, y animarlos 1

r lpoTque~a la verdad Jos Pobres de ..
ben contar con; fu trabajo en primer lugar, pues no
q~~da'll'"efcuíados de el por eítár recluidos en eLHoG.
plCIO. '..

2) De aqui ·es, que el fondo producido del ~raba:~
Jo ha de depender de la Iubalserna diítribucion de las
claíes , y numero de Pobres, al cargo de los mas apJi ...;
cados de ellos ~ y de los refpedivos Maeílros o Maef ..,
tras .que terrgan , y eflos Subalternos., y Maeíhos han

. de ~rrer el. la infpeccion de los Individuos :r.efp1eéhvos,
de la Junra,que fe encarguen, remuden, y dilhibuyan.
Sería inuril tratar por menor eíta mareria , ni las fub..
diviíicnes de eQa. policía ~ porque la 'díftlnoon de fexos;

. edades y calidades ha de guiar ,a la Junta de Holpicios
pa-
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'pata. rus: arregles, qne 'nfi'~pueden ralir de tÚlá vez Exos, ~
invariables , y [010 la experiencia; y diligencia continua-
da fubminifhatan un humero de obfervaciones fuficH~ne
tés a fixar las reglas .'i y ultima mano.

2ó Sin embargo;' ado-ptado 'lúe [ea el peníarnicn-
*:0 de la erección de Hermandad; fe debe luego traba-
jar con actividad en la formacion de Ordenanza , que
arregle' eflos -' .y los detnai puntos de" elecciones y go-
bierno , con las noticias qu~ fe tomaren del eíiado .
actual de los Hoípicics , 'y lo que informaren las perfo-
nas experimentadas que fe efcogieren , dexando abierto
el camino pira; .confeguir haíla 10 poíible la perfeccion
de las reglas j o fu enmienda, fegun lo que ialumbrare
la experiencia. " "
" 1.7' El tercer fondo íon las limofnas , íiempre ne..
cefarias ; porque los enfermos, y viejos , con los fuel ..
dos de: ernpleados , vefiuario -' y cofia 'de 'medicinas,
con[u.meh íieinpre mucho caudal , y ah eUe fondo" pide
atención. .' .J

, 28 Deílinar los Hoípicianos el', que!l:uar indiftihta.
menee, no Ceda del m'aror .efecto, fin otros inconvenien ..
tes, que ya previo el Confejo en (u Auto de primero de
Ofrubre de 1'7-6,6; 'haciendo [obre ello prevenciones ~ y
coníla del Expediente acumulado ti el prcfcnre, ' -
. 3'!) '. Tampoco 'deben q4efruar~los'qu~ pueden deíli.
natíe a:d rrabajo; ni de eíias queíluaciones refultara tan-
ta utilidad a el Hoípicio , como las que hicieíe una Her-
mandad , el imitacion de la del Refugio.

3 o 'Bih queítuacion [e podría diílribuit cornoda-
merite en Madrid , y en los Lugares de fu Provincia, por ..
que de todos deberían admitirte ; y ~ihblecerfe Herma-
nos ,·como que el Hofpicio es y ha de fer generar a'la
miírna Provincia' t Podría arreglarte muy bien efra poli ..
cía , y-Ia recolección de lirnofnas de un modo uril , y de
mucha coníideracioa, ' '. -.' -
, ,3 1 El quarto fondo puede ter el de La 'apJjGa~iot1
de rodas las' Obras pias;. 'lue hubiefe fundadas para
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:repartir IimofnasáPobres; corno también 'la.delos efcc-
.ros de muchas Congregaciones y Cofradias de la Corte,
.deípues de cumplidasíus juílas cargas., reuniendoíe en el
modo mas conveniente , y tomandoíeíobre ello las no ..

. ,.ticias neceíárias , que-el Coníejo tiene reiteradamente
.encargadas al muy Reverendo Cardenal Arzobiípo , y a
,la Sala. . ,.

3 2 EQa reunión de Cofradlas convertirá tus ideas
,a, la verdadera caridad con, el proximo; y . como [eria.
cornpueíla la Hermandad de ·los Hofpicios de un gran
número de -Individuos de. todas claíes " .fe evitarían los
deíordenes que 'fe obíervan enmuchasde las Cofradías;
y todos a un~ voz excitarían la caridad publica a favoI-
de los Pobres, en lugar de que aora fe diílraen el. objetos .
las mas veces muy remotos de 10 que' diaa. la verdadera
piedad. ,. . .~
. 33 En tal. eafo las Cajas de las Igleíias , y. la del
Hoípicio recogerian -.mayores .limofnas~" y un.gran .nu...
mero de Congregantes fe encargaría de queíluar en dias
feíl:i'v:os,0 tener ':ajás ;.y- afr inlelÍfip.~eine.m:evendría .eíta
.queíluacion afer· muy lucroía al tI~fpicio ~ ,fil} que' (~3"
Pobres faliefen de ·éL. '. ¡. \ l.. .'..! • • > t •

.3 4 Mientras no tenga -rodo Iir ·~fe,~h}'.I~reunión' de
Cofradias, o aplicación de fus -fondos 13 'y (de otras Obras
piasa los í-Io[pi~ios;,.y. aun p~ra.deípues., pudiera peníar ...
fe en algun mcdio., que hicieíe refundir en beneficio de
los Pobres una parte, coníiderable detodas las' limcínas,
dando eíta dirección legitima. a la caridad , conforme a

, el'efpiritu primitivo -del Chrifrianifmo. ~ .
. 3:5 La experiencia ha enícfiadc a el Coníejo j ,que

,por' mas que fe hayan eíl"~echado las .licencias die pe--,
.dirIimoíha , [eguo' las Leyes de eílcs Reynos s y los
Reales Decretos publicados en vados riernpos , y, feña ....
ladamente el del Señor Fernando el Sexto' de 1757, no
por ello fe han diíininuido confideráb~lernente las de ...
mandas" ó' quéfluaciones, ni. .fé ha confeguido , 'lúe
crezcan las entradas de. los. Ho.fpicios y Hoípitales,
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..t:afáS de Expc)GtoS-; y. demás Refu_gi0s públjc~s de Po ..
-bres, -,
1 36' Es 'por otra p>arre dificil ; que tanto numero de
-C.Q~nunid,ad.e.sMend1:canres·, de Santuarios, X Hermanda-
des, que hanobtenido Privilegios Reales; y ApofiplicQs
.para queftnar';:yrQ}ug ~~ncn necs:{tdad.de e-Ilo, dexen de
excitar la de¡vóciol1'~delLQ}¡'Fieles,publi~ai) {ecretamente,
y no es pnfobl-e ,que' e:E(:'tm{ejo fe niegue enteramenre ji
todas las lic:etrob:.as,t ., ~ ~ .,
.: '-/7 -Auil~lll raíi ·:tij~[€:r; tampoco, fe a-delafltaria mu-
,c.ko j porque.hafia l:ai.caridad pi0:.~ díG::recion Y>prudcn-
,:da:z vírtl]drn:b1lTilrUY-_fiÍ'~Büeme' en' l.::tmukitud; la qual
-íuele por ei-contrand l\l:ofi:igarfe" quando fe, le' coartan
deHlTaG:ae1r<D:iiiu& ph:eoclilFa-.cion,e.s; y. libertad ~11' eftas m,at'
terias piadoías. . .
. 3~8 Las ;},i:!1llo[has ; y oblaciones de los Fieles en el
fervor ~ y-pureza de .la 19Iefia primitiva , aunque fe die.
[en .a~los MiniftLos' del Sanruario j debían Ier empleadas .
CI.i mucha '-pan'e: en I0C'Q[¡[¡O'j y.alivio de los Pobres. ~ Si

,<:fi:e es el eípiritu y la diíciplina mas pma de la ReliglOl1
Clrrifiiai1a, F'.or~qw:e no-'pl:l€lü:ra: aora peflfar[e, recogidos
10·s Pobres por.ila púbhe-l ...aut0ridad,J que todos aquellos
que rubiefen .licencia pa;ta qucíluár , hubiefen de cOl)r
currir a el H,o·(pi.cio por dias, Iernanss, 2> metes con cier-
ta canndad ;.:.que [e .arreglaíe corno l:lf1¡a par.~~pe la er~~
gacion de las limofnas, que reccgieís» '~,
!" '3~' Debería Ier módica eita e:an.tida@ PQr cada .de-

tnan.'da qLt.e fe permirielej.pero en las mnchas qlJe h'ai en
Madrid; y en fu Provincia., compeudrian U!l)a entrada
illUl' crecida. Los que fe negaíen 'a efa:a pi;ado{aj y parcial
ercgaciori de limoínas, (; no c.umpkefen con fu entrega,
no ..deberían eítrafiar , . que [e Ies ncgaíe la licencia d4
queíluar, por no querer cumplir con XJQQOS los fines y ob ..
jetos , C]ue la Rellgion Chriftiana tubo pre íenres para l~
diílribucion de las oblaciones de Los. F-ide.s, Ad contra-
rio Ceda muy grata eíla ercgacion ~ rnuehos , ~ trueque,
de tener expeditas rus licencias, '.

./



/40 HacÍel1do . tornar parte. en el' interés público.de
ellas providencias a todas las claíes del Pueblo, por me ....
dio de la Hermandad ya iníinuada , ne [010 ferian bien
recibidas, fino que fofocadan qualquier [u[urro,o detrae-. .
cien.

41 Nb proponen 105 Fi[,ale,s ( aunque ello podría
íer otro fondo ) que 'en los 'I'eílamentos fe"obligue el los
Tefradores el dejar mandas forzoías a los HGfpicios; pero·
L .aunque convendria imponer. obligacion~a les Eícribanos
.de. acordarfel'o,;y que quedaren -in libertad enede~ar, o no,
corno cofa de puro arbitrio para evitar coaccicnesy.no fe

, puede, ahrt!lar lo que eíle recuerdo po~ria( producir a
cáuía del mayor influjo , que C'l'l los mifmos Teíladores

, íuelen tener otras períonas , .incli!ladas. a diílintas obras
de piedad. .~, ,,~
~ 42' Los Efiablecirnientos eclefiáíticos , .viendoel
defvio de 'los Teíl:adores ázia rus Parroquias propias, in..'
rroduxcron el gravame.f! de la quarta a favor de ellas [o ..
bre todo lo pio , que ha tenido-mas, ómenos exteníion
fegun la coftumbre. - .' . . - . ,

43 En Valencia ha concedido .el. R~y arbitriO's,cl
Coníulta del Coníejo , para gr~var .con.cierta quoralos
légados píos áfavor de las.Fabricas Parroquiales J~ Por'
'que no fe'pudiera, penCar lomiímo pa-ra, focorro de los·
Hofpicios en cantidadespequeñasj aunque m~yutile~ pOJi'
el globo total, que compondrían ~ ,

44 Aunque los'Eiícales no proponen aora alguna -,
penfion en la Mina de Toledo, ,porque no hai aél:ual..
'mente) circunfrancias, deberá renerfc prcíenre en lo Cu..
cefivo para quando llegue el caío ~ puelto que eíl:ando.
deítinado el Cobreante de rus rentas para el [afrento

. de los verdaderos Pobres, ningunos pueden preferir el ee.
tos en la acción el Ier contemplados, en la diftribucion-de
peníiones. ' .

45, Lo mi[mo~ .Iucede en el fondo de e[polios , y'
vacantes j en que debe 'tener el ramo de Hoípicios mu-
cha coníideracion , para íer focorridc, y atendido, .re-

pre-
/



preie'ntandote ton' oportunidad a S. M. para que re digne
expedir las Ordenes.

46 El eíl:ablecimi.ento de otras rentas fixas; arbi-
trios o irnpoíiciones, -podrá di[currirfe por la Junta de
<gobierno, que fe formare para los Hofpicios, donde fe
pod-ran tratar tambien los medios que van iníinuados, pa-
ra que el Coníejo fea excitado de una porcion tan coníi-
derable de los miíinos contribuyentes, y fin reparo ni
emulacíon de las providencias, fe pueda coníulrar a s. IvI.
10 conveniente.

47 En la mifma Junta fe podrá penfar , {i en todas
aquellas cofas que [ola ftrvcn a el luxó, yaun a el de íor-
den, puede, y debe recaer aIgun gravamen a favor de los
Hofp-icias. I

48 Eh el precio de Aguardientes, y Licores defiila ..
dos por menor; en las caías, y meras de Trucos, Pelota,
y otros juegos; en las .Borillerias, Cafées, y otras oíici-
nas voluptuo ías puede hallarfe algun auxilio; con gra ..
vaínencs pequeños.

49 Ningún recurfo efiara por de mas j porque en
unas caías que mantienen mas-de 25 o o Pobres j aunque
falo fe coníideren tres reales de galio diario a cada uno"
i-nclu[o el veflido, com ponen mas de 25 OH. ducados an-
nuales: cantidad enorrne , y que pide toda la economia,
y aplicacion de las períonas mas zclofas,
-, 5o Por otra parte ellos p'enfami.~nt0s podrán fer
defpues generales j pata que cada Provincia del Rcyno
tenga fu Hofpicio , y conviene que no fe defperdicie ef- /
pecie alguna de las que puedan contribuir él fu eaableci ..
m renro.

5 1 A todo .fe agrega la aplicadbn,~ue fe pueda ha ..
cer de los cfeé1:os de temporalidades ocupadas a los Re-
gulares de la Compañia, luego que fe vayan de íernbara ..
iando de las peníiones alimentarias de eítos. Aun lin ha-
ber llegado eíie cafo fe han entregado a el Hoípicic mi-
Ilon y medio -de reales.

-~2 Reíla aora tratar del lTiodopraé1:ico de erigir
la



la Herman~ad de Hc:fpicios,y darle, coníiflencia, C011 una
autoridad íuficiente a que quede re[pon[able de la con-
fervacion, y_profpcridad de ellos.

5 3 No ha de fer del cargo de eíl:a Hermandad re-
coger los Pobres-y MendIgos, porque ello incumbe a los
Jueces Y policía de Madrid; pero podra reprefentar los
de ícuidos , o abuícs, que en ello encontrare.

54 No debe exercer jurifdicion, porque no fe tra-
ta de dl:ablecer un odiara fuero, antes todos deben
auxiliada en íus funciones, habiendoCe tocado bailan ..
rernenre los inconvénientes, que tubo el ufo de la ju-
riCdicion en los Hermanos-mayores del Hoípiral Ge-
.neral.

5 5 No deben fer perpetuos los Individuos, que
compongan la junta de Gobierno, menos el Secretario,
Contador, y Te(orero; y podrían reducirte a trienales,
mudandofe cada año ocho de los veinte y quatro, que
podian eit.9ble.cerfe.

56 Su elección podria formarfe a, exemplo ~de la
que eH:a en pratlica en e] Hofpital General, en que cada
uno deíigna fu fucefor , y toda la dilígepcia debería efia&
en la primera eleccion. , . '

57 Deberla haber número d~(Coníiliarios .Eddiaf..;
ricos en, una quinta o íexta p.~rte, con lo que contri ..,
buirian a excitar la caridad de, los Fieles, nombrando
íiempre uno el Cabildo de, Curas' y Beneficiados de"
Madrid. ' ',' '
. 58 La ViHa tarnhien, debe,da nombrar íiernpre un

Regidor, y los Gremios mayores, y menores dos' In ..
dividuos, uno de cada clafe , para que [e difundiefe en
la generalidad de íus Cuerpos, amor" .y zelo el eíla
Obra pia, , I

_ 59 Y por la rniirna razon las Parroquias deberian
nombrar [uce(ivamente fu Individuo de la Junta de:
Gobierno) quedan'do los rdl:antes Iujctos a el nombra:
miento, en la. forma que fe praaka en el Hoípital
General, ' Elec~
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- 6; Electos los cinco J fkcil f~t1i_encargarles del
aliftamjenro de los que -entrafcn en eila Congregacion

j

y de la formaci'O,n .de Ordenarrzas j' corr acuerdo de los
que gobiernan los ~o[piciJQ$.. ''---,

6! La Sala j dlflnbuyendo entre lo¿ Alcaldes de
Quarrél , y eftos en los de Barrio j el examen de las Her-
ma~Jades reunihles, podria tarnbie n e.ncargar[e del alif ..
tarniento.

;62 ' Seria 'defde luego. Qlfil recudo imponer alguna
cantidad por vi-a: de entrada, y en adelariteIe podría peno¡
[ar , {j convenía tarrrbien eilir,ablecer alguna anual, Iegun
el fervor; que fe experimenrafe, ,

63' Tal Vez elle alrtlarnieñto para formar la Her-
mandad de los Hoípicios [unida mejor efecto ; inrer ...
viniendo el Cura de la Parroquia para [u te[peébvo
ámbito. .
'64 El exernplo de entrar en eH!i el Rey, nucílro

Señor j como lo ha pratt:icado en otras Congregacio ...,
nes., la Real F~únilja; los. Mirutlros de 10,s Coníejos,
imizandcles el ConCejo Real; haciende lo mi[mo otros
Cuerpos, y 14·5 p-rimitas dafes' délEfiado j Uegatía a
dar un ~íl:ínitllo' eficáz .1.il can umvtr[a'l- ..en la pobla ...
cion de Madrid. - ,~:'~'¡ ..~;':("-: "J

r. 6)": Seda neceíafio e-Lt~~J~C'~ralgurt<1S eget~.fi~i0S pia..
¿,g[os, .qu~ atr3j'<![e'Í'la él ~PLü~blos : firy,Ql~¿en malas intc-
ligen~ia$. " ~,,' r;, l -: c~o, . ': ,0.,.

66/ ~ l'Qd'o ~.fio .mas tonG-ite en ...é.-111~d~en -rus: priI1~
,,~ip.ios:~·~üe -en la Jubfl:anda 4t1i14n.a$y,jill i!o-fe d€~'e .ae re..
ch:ar.:pafo J ,tú·-ltliramie~t!Q ,"pata Cim{f~-t{lt LH1eft~-bleci..
miento 'tan ventajofo al Público , y~nl,r'oprio' de la Ca"
ridad thrifrüna¡ . -. , ~ ~'.E',' , _ ;

, ~67 Los Fi[G:rles, UeV'ád-'Os de"úr t.elo y (dlimuIa ..
dos de el que anima el el Señor Coq1de~Pt€hd€IHe j qué
110 ha omitido- pafo ni fatiga> para limpiar a la Corre
de vagos, y mendígos, y reducir eflos él Ciudadanos
úriles , exponen rus reflexiones a el ConCejo, p:uaque
enterado de ellas con la. rnediracion j qLie acoflurnbra

en



en rus deliberacionés ,' de impulfo ,)y'proréeción a eíla
grande obra , para que [ea [ólidoy permanente el reco-
gimiento de Pobres.en la Corté, y Sitios Reales ~ coníul-
raudo a S. M. lo que tubiere por conveniente; para que
bajo de [u aprobación íoberana [e configan los importan-
tes fines el. que fe aípira. y íobre todo reíolvera el Con ...
fejo 'lo que subiere por mas acertado, Madrid 28 de
Agofl:o de 1769-

68 Otrosí 'dicen, ,que. con elle motivo no pue..,
den cfcuíar lo.s Fifcales de hacer pre íente el el Confejo
la grande utilidad de efrablecer Hoípicio en. Toledo,
porque las copiofas limoínas , que dán el Arz obiípc y
Cabildo , forman un gran numero de mendigos, que van
rea~ye~do a la Corte: En Toledo hai mucha diípoíicion
de Obras pias, que agregadas· el..el Hoípicio , que alli fe
funde, con una propention decidida en el Cabildo él fo .. ·
mentar eíla Obra pia , fi lleg.afe a eftableceríe ,e[cu[arÍa
la venida de muchos mendigos el la Corte, y defcargaría
de fu manutencion el los Hoípicios de Madrid y San Fer-
nando: por cuyas razones ,~ntienden los Fifcales proce-
de fe haga encargo el. el nuevo 'Corregidor de Toledo
Don Juan Diezde V:iU~gran'., }),'ar{,aque trace ella materia.
con los Copjiíarios, qu.e nombren J,t Ciudad, el M. Re-
veren do Cardenal .Ai~?lSi[B9~~'y .e.l"C~bildo de: la Santa.
Igleíia , y con la Jnayorl;':b:'rt~~tl'ad informe él. elConfejO
del litio, fondos, y limofn,-ls;',ün' que puede concaríe,
para eíle .nLlCVO71cfiablecüñiento ; -indicarídoles las re-
glas, que van Fr9pu~Ras ..parélJMadrid, y San Fernando,
,par el que las puedan- abrazar ~enla .part:e que íean adapta-
bles 7 fQrrnal1dQCe.Expe~j,ente fepar.ado, ,;. con encargo a
el Corregidor para [u breve deípacho , en cuya viíla di"!
r·an 100sF iícales loque psoceda; o ac-ordara el Coníejo
10 mas acertado. Fecho ut;fupra~
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